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* ciudad de Quito a la de Cuen- 
” ca. de la. Compañía. -Anóni 

- “PROPAGANDA 

ES aieto a ) 12 Xx 

importación de átoesor: la .i 
y “materiales para la conter. 
ción e ihetalación de cortinas, 

ciones de vivienda y edifica: 

  

» | Presidente y el Gerente, quien 
será sel representante 

ios [de la misma. e desiena: 
rente 4: ia Srta. Martha: 
Rueda. 

Gross 

“da conocimien 

  

Superintendencia de 
EXTRACTO DE LA ESCRI- 

TURA PUBLICA DE CAM- 
.BIO DE NOMBRE DE LA 
COMPAÑIA DE  RESPON: 
SABILIDAD LIMITADA 

SANCHO 
DEL ECUADOR COMPAÑIA 
LIMITADA” POR “SANCHO 
£ ZABALA COMPAÑIA LI 
MITADA”.  ' 

miento de la” seria Pú- 
blica merncionada los. señores 
Paíricio Fernández" Sánchez, 
en su calidad de Gerente Gé- 
neral de la compañía, y. el 
señor Jorge Sosa Salazar. por! 
sus propios derechos Los comi 
parecientes son de. cion 
dad ecuatoriana, casados j 

miciliados eb: la” ciudad de Qu 
1I— La Escritura Pública | 'bo.: 

de cambio E nombre. de la 
compañía de responsabilidad 
limitada .. PROPAGANDA 
SÁNCHO * DEL * ECUADOR 

. COMPAÑIA LIMITADA” por 
“SANCHO € ZABALA COM- 
PAÑIA LIMITADA” se otor- 
-£6 en la ciudad de Quito, el 
27 de agosto de :1976. ante el 
Notario Vigésimo del Cantón 
Quito.— . Se  ordería ' 
publicación - de su rato. 
para efectos de la oposición 
de terceros señalada en el'in 
ciso segundo' del artículo 25 
de la Ley de Compañías. me- 
.diante Resolución número 1943 

1? de octubre de 1976 del 
aeñor Superintendente de Com 

” pañías.   2.— Comparecen al otorga- 

3.— "Mediante Ya - Escritura] 
Pública de 27 de “agosto de 
1976, la compañía 'PROPA 
"GANDA: SANCHO: DEL: ECUA 
DOR COMPAÑIA LIMITA: 
DA” cambia su ¡ombre por 
“SANCHO € ZABALA COM- 
PAÑIA LIMITADA” y refor- 
ma los artículos relativos € 
la a road Además, lá 

de a la admi- 
Pera) de nuevos; vos 30cios. aumé 
to de capital y reforma 
estatutos. 

Lo que pongo en  conoci- 
miento del público para “los 
fines legales consiguientes. 
Quito, a 1% de octubre: de 

197 
> cerián Carrión A., 
SECRETARIO GENERAL. 

pr 

  

EXTRACTO DE LA ESCRI 
TURA PUBLICA DE CAM- 

-BIO DE DOMICILIO DE QUI 
"TO A CUENCA DE LA COM- 
PAÑIA ' ANONIMA - INDUS- 
“TRIAL “LADRILLOS..Y 
'RAMICA 5. A.” (LACESA). 
: 1.— La Escritura Pública 
de cambio de domicilio de la 

denominada '“*LADRILLOS . 
CERAMICA S.A.” (LACE' 
SA), se otorgó -en 'a-ciudad 
de Cuenca, el primuro de ju- 
lio de 1976, añite: el Notario 

gundo del Cantón Cuenca;, 
ordenada la publicación de 

si extracto a' etectoá- de 
la oposición de: terberos' se: 
falado en el inciso segundo 

. pañías 25 de la Le de Com 
-- pañlias ucl 

N? 5609 as de julio de 1976 
dictada por el señor Superin- 

de esta” ciudad: 

a Br 

  
A 

De pperintendencia de Enmnañías 
tendente. de Compañías. 

2.— Comparece al otorga- 
miento de Escritura men: 
cionada por;una parte el 

Y CE-|80r Hugo Corr ea Donóso 'en 
su calidad de lindatario * de 
los -' cónyuges - José - Lorenzo j- 
Correa..Agila .s:Clorináa - Do- 
noso Silva; por otra parte el 

/ señor Sem Fontana Serafine, 
en“su calidad: de Presidente: 

"de la::Compáñia Industrial 'A-! 
nónima “LADRILLOS Y €E; 

RÁMICA 5.,A.” (LACESA). 
ecuatori el priméro, ita- 
liano el' do, domiciliado 

Mediante la; Escrítura. 
Pública, mencionada lá Cotn- 
pañía Anónima denominada 
“LADRILLOS Y CERAMTI- 
CA, S.A.” (LACESA) cambia 
su: domicilio. de la, cuudad dé 
“Quito a la dé Cuenca. En vír- 
tud de ello la cláusula segun- 
da de los estatutos. sociales di- 
rá: Artículo Segundo: Nacio-] 
nalidad y domicilio: La so- 

A 

aj | Mixta, madera preparada, la-| . 

OBÍ «sel. Los comparecientes son 

q 

'Por- tarito, son propios de la 

    

    cada, eolor café, tapizados _ Secretario. del Juzga Se- 
con a a y col de gundo del. Trabajo. de Pichin- 

“esponja 

de ocuee 46 10 

Lo que p 
ciones en general. -D) Prepa [te del lico para .los fi ci 
rar, fabricar, industeializac pánico e. 

tación Sra 

l. La compañía se constitu- 
yó en la ciudad de Quito, 

el 28 de septiembre da 1976, 
por Escritura Pública otorga- 
úáa ante el Notario Segundo 
del Cantón Quito. Dicha cons 
titución ha sido aprobada por 
el. señor Superintendente de 
Compañías mediante Resnlu- 
ción N% 1983 de 19 de' octubre 
de 1996: - 
   

2. Los socios que conforman 
la compañía son: señores, 

Hernán Cortea Arroyo, 'Her- 
nán Jorge Correa  Proessel, 
Patricia Correa Proessel, Car- 

y Luis Miguel Correa Proe- 

¿olteros, “an excepción del 
séñor Hernán Correa Arro- 
'yb, que es Casado. Todos son 
ecuatorianos, dornic:liados en 
la ciudad de Quito. 

3. La compañía se denomi- 
,, nará. .. “INVERSIONES 

BROCOR CIA. LTDA. ” 

Objeto. Social: La compa- 
fía se dedicará a negociar 

en compra - venta de bienes 
muebles para el hogar o para 
oficinas, de bienes inmuebles. | 
papeles fiduciarios y valeres. 
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compañía todas - las activiúa- 

an indicadas “y que, me- 
di ta o inmediatamente, se 

Juzgado Primero Provincial 
. de Pichincha. 

Aviso de remale 
"Se pone en “cónotimiento. del 

público que él dia miéróoles 
velíte de::los. corrientes, de 
dás «a seis' de la tarde, en la 
Secretar 
efectuará. 

| gulente , 

"Marca Andino. modelo 1975, 
cón motor N? 1534229, “chía:| 
sis N? 91606 DG350883,:ton. pla: 
cas P—05209 de los Rios; co- 
sa Azul, sin espe pep retrovisor. 
8 a dél parabrisa, las 
guías ' triséras' rotas, tas llan- 
tas traseras lisas, las delante- 
ras en regular estado, sin ta- 
pa del radiador, sin tapa del 
depurador, en mal estado el 
smiahas Hal arranmiia     

   

   

jos Alberto Corre Proessel | 

o des conexas.a las, que arriba ¡PUSTRIAS, COMERCIO 

KA nombre del Sr. EDUARDO 

- |de negocios en- Avenida Cons- 
Montevideo 

de este Juzgado, sel sum 
el remate, del.” six pos 

ea deal. 

   

  

        

    

Wladimir Haya Jaramillo 

      

  

   
            

  

     

    

   

.a 

La Mi Ago 
_ “plazo de duración de - 

* años. . : 

   

  

   

. El domicilio de la. 
fía es la ciadad de Quito. 

        
     

  

7. 

1*000.090) dividido en mil par- 
ticipaciones de UN MIL, SU- 
'CRES ($ 1.000) de valor cada 
una. 

   

    

      

       
      

     

      

       

    
    

           

      

    

        
    

     

   

   

   3. Integración de Capital: se 
halla integramente suscri- 

to y se paga el 50 por ciento 
en numerario; queda por pa- 
gar el otro 50 por ciento: en 
el plazo de un año. 

9. Forma de administración 

   

te, el Vicepresidente y el Ge- 
reñte, quien será el represen- 
tante legal. 

Lo que pongo eñ convei- 
miento del público para: los fi- 
nes legales consiguientes. 

   

Quito, a 19 de octubre de 1976¡H 

GERMAN CARRION A., 
. SECRETARIO O GENERAL . 

licitud olicitud de Paíonte 
SEÑOR MINISTRO -DE CIN 

   

  

Y 
PATENTES DE INVENCION. 

O 'GUERRERO B., 

RAMON COTELO' ACOSTA, 
ciudadano uruguayo,  d .pro- 
fesión «industrial, con asiento 

tituyente 1735, 
República Oriental del. Uru- 
guay, soli patente de ex- 
Clusiva,. por 12 años, para su 

oo ENE 
PERSIANAS - D ACCIONAR - DE 

LAMINAS ASES 

racterizado por encgérrar en 
UNA : CATCAZA, a e. 
control A bascul nto de 
Jáminas de persianas y por 
separado Mecanismos de le- 
vante de la persiana. 

Acompañó a la salicitud: 
L—  Memotia: y dibujos. del 

Capital social: es de UNIB 
MILLON DE SUCRES ($1. 
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